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MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servkos de Aseguramiento y Consu!torla d,:, 
tcrroa Independiente y objeuva. mediante un enfoquE' s-stemanco y d1sc1p(1nado, everuendc y promov1,:,ndo la mejora d,:, los procesos cteves del 
control interno del Minist,:,r10 de Educación, C>encia y Tecnología 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA· Ser un ,:,quipo de prof,:,s,on.,l,:,s que aplique estándares internacionales de auditoria 
interna. coadyuvando a la mejora de la calidad educativa 

Alameda Juan Pablo 11. lntersecc,ón Calle Guad.llupe Plan Maes\ro Ed1!lc10 A-2 �gunda ptao\a, Centro de Gob<emo, Sao Salvador 2592-2224 

MINED
Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art .30 y Art. 6 Lit."A" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supreción de datos  personales.
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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titular del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino tn (2ti (3/) 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar "Cantón San Rafael", 
Código de Infraestructura Nº 11487 <ll(Z/) 13tl 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador m (2/l t3/l 
• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE de San Salvador tu tzlH3/) 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE de San Salvador !ll !Zll t3/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa !Z/l <31, 

• Dirección de Administración y Logistica !Z/J <3n 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT {2/l{31l Mil 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República (1/l (2/l !4/l 

Ref. IA/NA-017-2024 
RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transfendos por el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de eercctos financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abnl de 2024 Centro Escotar ·cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 

111> Informe de Auditoria Interna notificado [Art 37 Ley de la Corte de Cuentas de la República] 
12n Informe de Auditoria notificado [Art 202 Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental]. 
13n Informe de Auditoría comunicado IArt. 5 NTCIE-MINEDI 

forme de Audnorla distribuido en digital. 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA Examen Especia! a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercrcros financieros antenores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar "Cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos 
del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros 
anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024�, del Centro Escolar "Cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura Nº 11487, distrito de San Marcos, municipio de 
San Salvador Sur, departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoría Ref. 
NA-017-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria 
Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con el 
aspecto evaluado, bajo la Ref. IA/NA-002-2019. Ver Romano VII. 

Al mes de junio de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total de 
US$540.00, de fondos no liquidados, correspondiente al periodo del 2006; el cual, al 
mes de julio de 2024, continua sin liquidarse. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación, el referido centro educativo no tenía pendiente de liquidar fondos de 
paquete escolar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar el monto pendiente de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de los 
mismos; para gestionar la liquidación de éstos, la recuperación de los fondos del 
Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar el monto pendiente de liquidar en concepto de transferencias recibidas 

· y liquidaciones administrativas de paquetes escolares 

4 
Ref IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA· Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencra y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercicios nnancreros anteriores, pendientes de bqurdar al mes de abnl de 2024 Centro Escolar ·cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar "Cantón San Rafael", C.I. Nº 11487, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de abril 
2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno; 
2. Fondos no liquidados por CE; 
3. Seguimiento a las recomendaciones de auditorias anteriores. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos, entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Determinamos el monto pendiente de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base al Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos proporcionados por 
la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de junio 2024. 

" \ 
·-l 
i . .. 

' s 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a 
saldos de ejercfclos financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar ·cantón 
San Rataer. Código de Infraestructura N� 11487 
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2} Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación, para determinar las causales de la falta de liquidación 
de fondos e implementación de acciones para concluir dicho proceso. 

3) Evaluamos et control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

4) No se pudo entrevistar a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE), 
para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación 
de acciones para concluir dicho proceso, debido a que el centro educativo está 
cerrado. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los componentes evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo 
aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los 
fondos y liquidación ante la DDE de San Salvador. 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte del Organismo de 
Administración Escolar, de los fondos del Estado recibidos en conceptos de 
transferencias recibidas de parte del MINEDUCYT. 

• Falta de liquidación administrativa oportuna de los alimentos escolares ante la 
DDE. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE de San Salvador: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que el Centro Escolar "Cantón San Rafael", 
C.I. N• 11487, a la fecha del presente informe tiene pendiente de liquidar fondos del 
Estado por la cantidad de US$540, los cuales al mes de julio 2024 continúan sin 

uidarse. Ver Hallazgo Nº l. 

•• 

' ' 6 
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'RME DE AUDITORIA INTERNA Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
ducación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 

saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar "Cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 
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3. Inactividad del Centro Escolar, sin evidencia de liquidación de fondos y cierre 
de las operaciones. 

La Dirección Departamental de Educación de San Salvador, reportó como inactivo 
el Centro Escolar cantón San Rafael, con C.I. Nº 11487, del distrito de San Marcos, 
municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador; dejó sin efecto la 
personería jurídica; sin que el Organismo de Administración Escolar presentara la 
liquidación pendiente de los fondos transferidos en el año 2006; tampoco 
evidenció que se hiciera el cierre de operaciones, no obtuvo las solvencias de 
entrega de registros contables, registros de notas, bienes muebles de la institución, 
entre otros. Ver Hallazgo Nº 2. 

4. Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores. 

Realizamos seguimiento a recomendaciones de auditoría anteriores, contenidas en 
el informe IA/NA-002-2019, las cuales, no han sido cumplidas por la Dirección 
Departamental de Educación. Ver Hallazgo Nº 3 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 

7 
Reí. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especíal a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnolog/a. a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar "Cantón 
San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2006, POR 
US$540.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Comprobamos al mes de abril del año 2024, en el registro del Sistema de Liquidación 
de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del 
MINEDUCYT, que el Centro Escolar "Cantón San Rafael", C.I. Nº 11487, del distrito 
de San Marcos, municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador; 
asimismo, en consulta realizada en el Sistema de Liquidación antes citado, al mes de 
julio de 2024, constatamos que el CE continúa con fondos del Estado, pendientes 
de liquidar. correspondiente al año 2006, por un monto de US$540.00; cuyo plazo 
para dicho proceso se encuentra vencido. Ver Anexo Nº 2. 

Tabla Nº. 1: Bono no liquidado del año 2006 

TOTAL 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2006 

US$540.00 

Fuente Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (liquidación Central). 

Al no estar liquidado el bono indicado en la tabla anterior; no se tiene garantía de 
que éste se haya invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, debió administrar los fondos recibidos en 
el 2006 por medio de cuenta bancaria, sin embargo, al realizar la consulta en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAELJ, no se encontró 
evidencia de Cuentas Bancarias gue haya administrado este Organismo. 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo con la consulta realizada en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); los cuales, fueron 

bonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo Nº 3. 
;,,_ . 
\._ . . ,· ,: . . ,� .. , 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar a! mes de abril de 2024 Centro Escolar cantón 
San Rafael. Código de Infraestructura Nt> 11487 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: HEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita. o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 11 Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACEI, Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente. con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 

9 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especet a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejerclclos financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar 
-Cantón San Rafaer, Código de Infraestructura N211487 
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Causas: 

1. Falta de seguimiento y gestiones oportunas de parte de la DDE de San Salvador, 
para la recuperación de los fondos no liquidados; 

2. Falta de transparencia de los ex miembros del OAE del Centro Escolar cantón 
San Rafael, conlleva a incumplir la liquidación de los fondos transferidos en los 
plazos establecidos por la DDE. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos; 
2. Posible beneficio personal de la presidenta y/o cada miembro que conformó el 

organismo de administración escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos 
recibidos; 

3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$540.00. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios 

Comentarios de la DDE. de San Salvador: 

En fecha 11/07/2024 la Coordinadora de la Unidad de Presupuesto y Liquidaciones, 
Lic. . comentó: 
"Coniorme a soucnud de proceso de recuperación de fondos remitido a la Dirección 
de Asesoría Jurídica de fecha 13/02/2013 por parte de la Directora Departamental 

informo que este caso se remitió para auditoría. N 

Comentarios de Auditoría Interna: 

El hallazgo se mantiene, por el incumplimiento en el plazo establecido para llevar a 
cabo el proceso de liquidación de fondos. 

10 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDlTORfA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercidos financieros antenores. pendientes de liquidar al mes de abnl de 2024. Centro Escolar 
·cantón San Rafael". Código de Infraestructura Ng 11487 
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HALLAZGO Nº 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 
FONDOS AÑO 2006, NI EVIDENCIA DEL CIERRE FORMAL DE OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales (SILCERRI). en la que se 
calificó al Centro Escolar cantón San Rafael, C.I. Nº 11487, del distrito de San Marcos, 
municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador, como cerrada; no 
obstante la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, no proporcionó 
evidencia de que el Organismo de Administración Escolar, haya presentado la 
liquidación de fondos del Estado correspondientes al componente: de Operación y 
Funcionamiento del Centro educativo 2006. por el monto de US$540.00; así 
mismo, se dejó sin efecto de que la Personería Jurídica, por el cierre de las 
operaciones, sin la obtención de solvencias, entrega de registros contables, 
académicos, bienes muebles, entre otros. Por lo antes citado, la DDE debió asegurar 
y respaldar dicho proceso. 

Así también, se realizó la verificación del estado de esta Sede Educativa en el Sistema 
SIGES comprobándose que permanece como "Cerrada", tal como se puede 
observar en la imagen siguiente: 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sed� Cducatlva CtN 1110 ESCOLAII "CANlON SAN l!l\íAEL" 

Criterios: 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINED 

Actividades de Control 
Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 
cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 

.,� administración eficaz y eficiente de los riesgos; asi como también, la gestión para 
\\ mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 
- :: 11 

·1 Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnologia, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar 
"Cantón San Rafael", Código de Infraestructura N2 11487 
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El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización del Consejo 
Escolar (CDE). 
Romano XII. ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS SE DEBEN REALIZAR PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR? 
La Personería Jurídica de un Consejo Directivo Escolar, se puede dejar sin efecto 
por las siguientes razones: 

A} Cuando la Comunidad Educativa decide que el Centro Educativo sea 
administrado por otro Organismo de Administración Escolar, previa autorización 
del MINED. 

B) Porque se cierra definitivamente el CDE por baja matrícula, por desplazamiento 
de la población. o por reordenamiento administrativo por coexistir dos 
organismos en una misma infraestructura. 

A continuación, se describen los pasos a seguir para cada una de causales. 
A) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDIA DEL CDE 

POR CAMBIO DE ORGANISMO. 
PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

'· Comunklnd Educ11liw1 . En 0001dlm1ci6n con bs miembro! dol CDE. 
11Mllz11 el cemblo de Oro11nl11mo do 
Admlnlslmclón eeeeter pum el Cenlro 
Ed1.cativo. ,. secrot11rio del coe . Leveueen Ac111 sobre 111 decisión de In 
comunld11d del clefle del CDE, y dej11r nin 
electo 11u por1one,r11 Jur!dle&. Dlch11 Acln 
dobe,ti eer tlrmudn por 101 proaenlon, 
!Oijl&lnindo I\J númoro do DUI 
El11bol11 wlk:11ud dG d!tno do! CDE dlfioldn 
ni Olroc\01(11) Dopnrtnmontnl de Educ11clón 
C()fflllpondlento, IR c1111I debo IIOf tnmlldn 
por ol P101klento dol CDE. 
f>r1111n111 11ollc!t11d nnoxnndo orlglncl uet 
11ct11. ,. Olroctor(n) Dolo¡¡/l 111a1 lllpf$$Ol1lllrl de 111 DoplJl'lmoonlal 

Dopnrtomonlnl do d(i�pMt�y\ffl'lolwlnedldlud. 
Educación 

•• RepreSllnlen10 do 111 Dlrocción Vorll\ca In causnl. lnformn y rflCOl11londn n 
Dopa1tomonllll dn Edlltllclón In Dlrncclón Dapnr1nmontnl do Eduaiclóo. ,. Consejo Olrecllvo E1col11r Procode n lquiOOr IOOODI do booos rodt!klos, 

�ue Htdn pondlon101 
' ovl1111 y ncluotlzn lnvontnrlo do blonos, 

muoblos y lt>ros. 
• Si tiene tondos do 01101 lnuroso1, p1oparn 

lnf---- -'- -·:e-·•-· 
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. Pttpa,, dcx:um4n101 a en11�r • 1a 
0.,11cción Depo,temffl\al do E 11c1cl6n, . ,_ .... C .. .._J.""°""""' fl "Olr� pe/1�1 EducacJOtl, - •• S.U.11no dd COE . (!� Acta do lrMpHO do i:¡,no■ (Ano.-:0 

:1!1.: �111 dlbe MW nrm11d.:l y 1'41ad.:I P0f 
1 bt m'fl1'lbfolt del COE. b(M)f' e' o '01 
r11pr11111nllnlo1 do 111 lrección 
Dllpa� oo EduaaOt!t\ quo f'Ddt>a IOt 
bieiroet. . l!l1bo,11 M11 de cierto dCI op,1111aona1 
[A/lo..\O 211)en llllbfoOO Acial «I coe, l.i 
cu111 debo ter fumada por 10001 101 m..._, . Oabora Won"rlo<kt�doCuon\ada 
c.1Mll1'9'1ttct. . Prepa11, no11 de .obOIUd p■fl Oet.111111n 
,r,cto l;ll Pcir,ono,fo Jurldie.1 dGI CDE, 
MtKandO: 

o C1l1ltoai:� del� <kt 1�'4»"° o. 
l>-do!ICcnn:i [dLY.111\1) 

O copi., dt' m•Mtrio 
O� di Ho;I e» 1� l)O l)O(t.)e, 
o C11r1t<1111C.-1 óel lzt do tfe1'•11 do 

""'"'º"'" O lnlofmt di Rlrid04tl OII O..On1.111 0- --· o co,ri:• c1,1 Mt1tróo � P••�'"' �,� 
,. P1,nlcktnl1 dll COE Fll'ma noLa da 1cilcllud y 1n·,1.::i oon anuo a l-1 

Dlr11cc1on D1p11111mon111 di Educ.11clón ..... ,,.,,.,,.,. 

8. Oif�IOf (1) Depllrt.fflllfilal 00 . Htclbt, 11'1'1H 't P,HII a la vnldatJ 09 

""'°"""' Modal.:Ja<IH pe,a que• tmt& el Acuel'do 
par,:, oe(.w aln 11htctol1 penc,no,1"1 t,,rídai. 

•• UnldAll do t.100011aa110, . Hocl:MI y 111Ylla Oooumonta� 
0opCllt.1melnlAI . Aeluelr.ta el Slllet!\8 0e l.lodellde<IH 0e 

Admlnl1t11clort l?:1cao, Loc.1 y eml1o el 
AWt,oo q.euchlo r:i• O.J•r 1-ln efecto 
la Ptr1on11la Ju, dita, tAnuo J0I, 

'º· Cb::t.r °"'11trert,¡il ót . Emia • 11 GeK'nci• Otl OosccinttllllUldón e.-.. Admlnlllnlffil 111 �IÓO Qriltu!M:I � 
d#,IJI ttro et«t.o ta Pel'&()M(la .Vldiea. coro 
11 do:;:umer,.:,d6ro 110 nup.:ili:I a rimlo 00 

""" 
"· Gcinn:WI 00 00:lccln'nl� . Romno Acuoroo y doe:umonllldOn a ra 

M'll'l"ltlf1M.11'8 o,ecca;:,,, Oe "8MOf"'-. JurflJca. pe,a •6mte 
de frma ont.o d Do,pacho. 

. � . 

"· Orea;.!Crl ÓD AMJ.of'b Jur'SOol . Re\111111 Awonk>ytr.wT111 ur.-ma óelmhrrc, .-.w. •• OttlC).WIO. . Un.a \"1!11 knwido, d!r,uet,-., a b Get«'CG de 
Ouc1ntraU.r.aaiOn Admlnl,1111h'1, .,, CUolll 
rtmllf'O la docurn•,uaclOn a � Olr,tOción 
Ooparlomonlol corre 1pondlen lo. 
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B) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDICA DEL 
CDE POR CIERRE DEFINITIVO. 

PASO RESPONSABLE ACTrYIDAD 

- 

Comunidad Ed11C11tiva 

- 

En coordlnuclón con el COE. analla la 
conllnuldad dol servicio por tu ll¡¡ulonlos 
falOOH 
• Baja ma1r(cula a la utabhrclda para 

secdorl&li cllt Parwul.V!a, Bllsica y Ellpfld,al. 
, Reoroonamien!o admlolalrativo al ooe•lstir 

dos orgo.nl1rnos en la mt1ma lrlfraeslruclura 
eduulrv•. 

• Ouplaran1lento de la pobh1clón a otm 
luga,. 

SCK:fOlarlo del COE L•�anlan Atln •ol>!e 111 docl•IOn tl■ 111 
conmnldnd del g<lr¡o dol COE, y doJ11r 1!n 
0!0010 1u l"'••onarta Jurfdl,;a, Dicha AclD 
daboul our 11,mada ¡>01 loa pr•10111na, 
••11lo1rando IU tlÓllllltO , .. DUI 
Elabora 1<1llcllod d"I c.kHro 11<11 CDE, dklu�tn 
ni �tll<:IOl(II) Depnrla,,_,,., 1111 Educackln 
co1ra1pondlan1a, la ami debo aar ll!mnd11 
por al Praaldanla �I CDE. 

• P1ua111n aollcl!ud an,nando otlqlnal do\ ...,, •. 
' Olr&elot(a) Delega a un raJl(HGntanto do la O..pa,1aman1111 

DepanamonlN do de Edu� ""'" .. 1udl11, y VDllllr.arla IOllcltud. 
Edocaclón 

•• Ne,:,.-n• d• 11 • v..in.:.. 1a _,,,,,., lnfcr""" v ,_•nd•., 
DllillCClcln Dillpillrtillmilln1al b Ow.co,:n o�..- do, [du�. 
dill(ducaaon 

,. Dl1•ctor DillpHlam•nlilll 
d• edllUOcln 

- 
Con la ,_..,.....,.,00,, r«>bld■ . ..Olota 11 
CDE, lo "9,-'lfll� 
�blbl:nOo,p.-d..-_ 
Ac-lulllt.ao e,l ln..,l!li\o di t,.,._, mueblet 
yll>o'OI. 
l!lobo•• al Acta <H lrnpuo d• """" 
dal C•nllD l!ducalh•D a i. O..i11ccl0n 
o.p.w,.am•nl•I IMno 211 
n-. d �t. <H Ckfrill dill Opi111- 
IMuo 1') 
Üill):Jnl ltl\.V,_"" lwndl.;l,m �• 0.-\ 
do, 0..0.IPl¡l,_ 

'· P1aunl• • I• 0Ui11CCIÓn Oi11pall•m•<1l•I 
• llojadal�l)rldill�. 

Ca,1,11eac1on del .i.c111 da Clo"• da °""'�• dll cae. 
Camnc■clOn oal """'" oa l1npno. 
�,�di fltn<tloon ,,_ Cuan1.ittdl 01rOt �·-· Solc- di...,,. dtl eoe •""•d• "°' al 
l>r..s,Jo,,!edo,lmamo. 
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R■c,ao y rov11• la documon1■c1on. 
O<Ollt'lll ci.rrt da lt wttlla b..-etrlll do,l 

'"'· lng,ua ..........,m • la bill;,o <IO dMOI v 
,m11a A.c:u..,do p,a,a OtJ• ,., •'acto i. 
Puaonula Julldlca fAnaao JD). 
fl1191..-. en 111 a111i,:,ma �h.-.:IOn r � 
dal dtmt 

'· 
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•• Gcn,ncj•dltOeicanw•latle!WI Htabt. •••h-11 ti Atu.,do E,ecuUvo p,111 
AdmM1•••• d�., 1ln el,ictoll P,,-,,.�.MfOlea dlll 

COE r •u 00(Uffllf\1.IICl6n, SI 1000 Hla 
_,c,1;to b ..,..1, 111 OltKOcn dt AUISO<la 
.Vltlk:i,� �IIHl!D. 

� ,. O,ec«,',Ot """'°'ttJuli6ol!I Rt<:obt r , ... IM ,1 Acutnb 1:J,t,tw,o pa,,11 
� ti'I llite:ID ll 111l'MWWIIII Jurkh:1 dd 
(:OE r IU OQDumc,,,tldón, St to11o nt, 
C�tlO IJ ftlo<il 1)111'11 l'i'm& Ofl ��tlo. 
IJtl,a ,<G.r �rl'NdO P,:,, ti c1 .. c1,xt,o, flM'II .. d 
�1110-.-CMOHc:llftllllli.ao!n 
M'l)f'IW.U,11, 

"· o.-.nc:s. Ot �nlll,l<t� llltlbl COPII dtl Acutr(IO con 10, 
....,mlntlt/llo'<I lk>CumlfllO. dt r�OO. 

SaeocOp,11 delAwerOOINltO IIUltl�\'O 
1,cN.,.l. 
En11191 copia d• acu,rdo con 
�- .. DnKCOn � 
dtE� 

". Ot'��ldo Rt .... 11 t 13 Vnllillld dt �ló,l(lf1 ti"°"""'° ,__, �o Pll/11 q,,e 10 o!CNYO en '4 •"'"'-nt" 
0111•rl11m1nttl flUPtCllvo dtl Org1nl1mo. 

Causa: 

Falta de verificación y control de los procesos relacionados con los Centros 
Educativos cerrados, por parte de la DDE San Salvador. 

Efecto: 

Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No existen comentarios del OAE por estar cerrado el CE "Cantón San Rafael". 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No existen comentarios de parte de Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones 
de la Dirección de Departamental de Educación de San Salvador. 
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Comentarios de Auditoría interna: 

En fecha 15 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe "Examen 
Especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San 
Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024", del C.E. "Cantón San Rafael" C.l. 11487, del 
distrito Rosario de Mora, departamento de San Salvador, Ref. B1/NA-017-2024; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, se ratifica la falta de evidencia del proceso de cierre de operaciones 
y liquidación de fondos, por tanto. la condición se mantiene. 

16 
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HALLAZGO N• 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº 1 del Informe de 
Auditoria Interna, denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023". 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador; el cual incluye dos 
recomendaciones para la Dirección Departamental, las que a la fecha no se han 
cumplido. El detalle en la Tabla Nº 2, siguiente: 

Tabla Nº· 2 - Detalle de recomendaciones no cumplidas 
TITULO 

HALLAZGO RECOMENDACION I ESTADO 

Fuente: Informe de auditoria Ref. IA/NA-002-2019 

Ref. IA/NA-017-2024 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a 
saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 Centro Escolar 
"Cantón San Rafael". Código de Infraestructura N2 11487 
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No cumplida 

No cumplida 

1. Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en llquidaciones 
de fondos del Estado, por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en el art. 31. numeral 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36, literal s) del Reglamento de la 
Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 

Fondos del 
Estado no 

Liquidados por 
Centros 

Educativos por 
US$3,826.481.89. l-,--c�-----,��------,-�-,.,.-�--+---------1 
correspondientes 2. En coordinación con el equipo técnico que 
al periodo 2000- designe, brinden seguimiento a los centros 

2018 educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y, presente los avisos correspondientes 
a la Fiscalía General de la República, para los 
casos en los que se haya agotado la vía 
administrativa, procediéndose a remitir de forma 
inmediata, los expedientes de los centros 
educativos, a la Dirección Jurídica, para las 
diligencias de recuperación de los fondos por la 
vía Iudlclal. 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

�"'i>º• 1,,1 r Art.115 Definición de Politicas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
' "· 
et l�. de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
-�,- 18 

� 
/·'': 
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segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Art. 140.- "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI, Asociación Comunal Educativa (ACEI, Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Normas de Auditoria Gubernamental 
HArt.121. El resultado del seguimiento de las recomendaciones realizado en la fase 
de la planificación de examen. debe incluirse en el Informe de Auditoria, en el 
Apartado de Seguimiento a las recomendaciones de auditoria anteriores no 
cumplidas se elaborará un hallazgo de auditoria, conforme al Art. 48 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República .. .". 

Acuerdo Nº 15-0001 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 3 de enero de 2018. " ... X. PROCEDIMIENTO DE 
LIOUIDACION. Los Organismos de Administración Escolar, al cierre del año fiscal, 
deberán elaborar y documentar en acta, el Informe de Rendición de Cuentas de los 
fondos transferidos a la comunidad educativa sobre la recepción y uso de los 
fondos de otros ingresos, además de presentar la hoja de liquidación de los fondos 
a la Direccion Departamental correspondiente". 

Acuerdo Nº 15-1960 "Dispostclones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 .. ." Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de las Direcciones Departamentales de Educación y del 
Nivel Central. Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y 
garantizarán que se cumplan las siguientes disposiciones; el período de liquidación 
vence hasta el 31 de enero .. 

19 
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Causas: 

1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 
(OAE) en la liquidación de los fondos recibidos; 

2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar; 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar, de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 

1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 
liquidar a la fecha; 

2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa; 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de ta comunidad 
educativa. 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 
No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia IA/NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 
En fecha 28 de mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref.lA/ 
NA-002-2019"; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 
Adicionalmente, en fecha 14 de junio de 2024, se solicitó por medio de otro correo 
electrónico nuevamente comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente informe, no se ha recibido respuesta. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 

,"ffli.. •'!. recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
\�,_\lo:.•,,,, �. informe persiste la falta de liquidación de fondos. 

¡�·.:::.,•• , .... - 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos informe de Auditoria por "Examen Especial de Gestión a las Oficinas 
de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología al 30 de 
junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros educativos de 
la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. IA/NA-002-2019, 
el cual contiene 2 recomendaciones, las cuales no han sido cumplidas a la fecha; las 
cuales se detallan en Ver Hallazgo Nº 3, Romano VI. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
1. De cumplimiento a las recomendaciones de Auditoria, comunicadas en el 

Informe de Auditoria bajo la Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

2. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2006 (detallados en el Anexo 1), para 
ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación 
de los fondos observados. 

3. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que contenga toda 
ta información existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en 
la cuenta bancaria del CE, en donde se depositaron los fondos observados; 
Además, incluir información de los empleados de la DDE de San Salvador, 
responsables de liquidar los fondos pendientes del año 2006, el cual deberá 
remitir a la Dirección Jurídica del MINEDUCYT, proceder a entregar el expediente 
integrado, a la Dirección Jurídica del MINEDUCYT, para que inicie proceso 
judicial de recuperación de fondos, para el establecimiento de responsabilidad 
patrimonial, de los miembros del OAE en funciones durante el año 2006. 
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4. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas. y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
Acuerdo Nº 15-2243. de fecha 27 de noviembre de 2013. 

5. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación de bonos, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar, la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles, entre otros; así como, del cierre del Centro Educativo. 

A la Dirección Jurídica: 

6. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, dentro de los 5 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del expediente de parte de la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del periodo 2006, por un monto de US$540.00. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar "Cantón 
San Rafael", C.I. Nº 11487, distrito de San Marcos, municipio de San Salvador Sur, 
departamento de San Salvador; concluimos que: 

1. A la fecha del presente informe, no se realizó la liquidación 
correspondiente al año 2006. por un monto de US$540.00. 

t; .. , 

de fondos, 
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2. El Centro Escolar, cerro operaciones sin que la DDE realizará solicitud de 
liquidación de fondos; además, de solicitar los registros académicos, inventario 
de bienes muebles, entre otros. 

3. Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anteriores, por parte de la 
Dirección Departamental de Educación de La Libertad y el Centro Escolar Agua 
Escondida, según referencias IA/NA-002-2019 e IA/DAI-GAO-MINED/56/2015, 
las cuales a la fecha no han sido implementadas 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Centro Escolar "Cantón San Rafael", C.I. Nº 11487, distrito de San Marcos, 
municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a la Dirección Departamental de Educación 
de San Salvador y al resto del personal de dicha área organizativa, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 12 de julio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcc1ondeauditoriainterna@mined.gob.sv 
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XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoria de Gestión . 

Técnico Auditor. 

XV. ANEXOS 

ANEXO N• 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
CDE del período evaluado: 

NOMBRES CARGOS PERIODO 

Presidenta Propietaria, Directora 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Fuente: Sistema de Modalidades de Adrrunlstraclon Escolar Local (SMAEL) 

2006 
2006 

ANEXO N• 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2006 
l,!INISTERIO DE EOUCACION 

� SISTEMA OE llOUIDACION DE TJ\ANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Li•lndn do Enlldodoo Ed11c11.11vno. monlo n liquidar y Eolndn do llquidnc,�n 

Depo<lo,..nlo s.<JISAI.V- OG/01120l! 
íUCNn: GOES 

MUNICIPIO· SAII MMl(OS 
MOOlllllM.O. COE ,. ' . .., ........... ' -· � " lo ...... ·-· c,,..s.. 

1 I IUJI fEHTROESCOIAR 't:AIITOII SAII RWAEt" �dl•1CKJII Y fl.lll(IOIIAl,U[IHO OH WllRO 1-1 -1 5-10, 1/oU,,- 
OUCi,.!Ml 

N•C-•nlo. 1 Sub Tolol �4U UU 

Sull loto! Municipio SAN MARCOS: 540.00 
Sub lolol r .... ,. 54000 

lolal poo Dopo1l-•nlo 54000 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. 
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ANEXO Nº 3: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2006 

·••·.1,,u 
!! l1'1 I'\ 
'ji 1\, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINIS'l'RACION ESCOLAR 

DETALLE DE 'l'RANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
06/07/2024 11127 AM 

rERlODO DEL, Al. 
IEPARfAHrNTO; SJ,N SALVADOR 

CO!Pcmnn?:: OPDfACIOH Y ft/1«:IOHAM.JDn'O Ort aNl'RO l:DIICAfl\lO :tOD6 

SALDO 

' 540.00 

' U0.00 

' 540.00 

' H0.00 

' 540.00 
' 540.00 

MON'l'O 
PROGRAMADO PAGADO 

' U0.00 ' ... 
' uo.oo ... 
' 540.00 ' ·" 
' 540.00 ' ... 
' U0.00 ' ·" • 540.00 ' ·" 

fl/Ultt: G!JJ,;S 

l"STAOO: PAGADO 

uo. Di T;IA!lSf¡¡:�ltCIAS El! ISr.\00 PAGADO 1 
1:0.DE r�:srnu:ctAS roa nm:n;OJES 
HO. D:E T.tAJlSf"Il!.illCtAS PO;!. 8OHO 111CP.M:IOII Y MOCIDIW11Dml DU t:crT10 0 1 
110,DE T>lAHSfill.IllCIAS POll. Dino l 

TOTAL G!J!E�L 1 

HOOALIOAO CENTRO EDUCATIVO 
CDE 1148'1 cmrae ESCOU.;!. -canrcu SAU ?.AfAILM 

""" �1- .. �--: 
y 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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